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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D. C, a los veintitrés (23) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2023-00076-00, con escrito de 
subsanación. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por LUISA FERNANDA ECHEVERRY 

GONZÁLEZ, por cuanto si bien se aportó memorial de subsanación lo cierto 
es que debió adecuarse no solo el escrito de la demanda sino también el poder 
conferido a efectos de poder demandar a HOTELES DE LA RECOLETA 

S.A.S. y no al establecimiento de comercio denominado HOTEL 
TEQUENDAMA DE BOGOTÁ, como inicial se formuló; por tanto, deviene 
una insuficiencia de poder para demandar que conlleva el rechazo. 
 

2. ARCHÍVENSE las diligencias previas las desanotaciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 


